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4 in da ciudad (ANY A Capital de la Provincia del iuaras +epublico 

  

DEL CANTON 

GUAYAQUIL 5 del Ecuador, el dia dieciseis de Junio de foil novecientos novepta y dos 

ib, MARCOS N. 6 
MAZ CASQUETE ante mi, Abogado MARCOS DIAZ CASQUETE, Hotario ' igesimo brimero de 

este cantón, comparecen, por sus propios derechos, las siguientes persona 

8 HMAP1IA DEL CARMEN PARDUCCI VAQUERO DE BRUNO, casada, Herutiva 

9 — ISABEL PARDUCCI VAQUERO DE BRIZ, casada, Ejecutiva: 81 FYAHNE: 

10 > PARDUCCI VAQUERO, soltera, Ejecutiva; PAá0Lo LaRGUCoT Tanmrr: 

lo scftero, ejecutivo; RAFAEL PARDUCOL VAQUERO, divordado, Ejecute: 

o + BO TARMITA VINDA DE PARDUCCL, estado civil viuda, Ejeentrra; ts 

13 estiparecientes ecuatorianos, mayores de edad, «domiciliados en esta 

14 ciudad, capaces para obligarse y contratar, a quienes de canocer doy te 

* Pien instruidos en el objeto y resultados de esta escritura, a la «que 

2.» proceden como queda indicado, con apo v entera libertad, para <n 

    A4RIO - Sírvase antorizar en el bogistro do Escrituras Pulde.caz a 30 

ZaTE5S, Una por la cual conste la Constitución de una Eociedad 4hcntma aque 

ze otorga al tenor de las siguientes clavsn as - EENAE RA. COME ARECIS 
> 

A
 

organos esta escritura, coma socios fundadores, las sicimentes 

. Primero) Señora María del Carmen Parrot aguero de Brita 

edad, casa segundo) : Seto ta lsabel Parduora Maquero e Esqr 

2
 

ps
 7 dé edad, casada; Tercero) Señorita Alexandra Pardueci de * faquere 

  

pagor de edad, soltera; Cuarto) Señor Paolo Parducri Vaquero, marot de 

edad, soltero; Quinto) Señor Rafael Parduca Yaquers mayor de adas 

dicorctado, Y, sexto) Zeñora Carmita viuda de Patduoot tearer ola 

, sdtad viuda. - Todos loz contratantes sole nacionalidad ectatoriana y
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domiciliados en Gu nava quí util SEGUHDA Los comparectentes declarar sepre 

camente que es nuestra voluntad constitbiir como en sticte etratibiumos 

tha Compañia Anónima, uniendo nuestros capitales para puto ipar on don 

beneficios que reporte la actividad de la compañia . TERCERA Los sites 

tundadores declaramos que la compañia que Lo ehh 3 pra seta un 

mento se regira por los siguientes Estatutos .- CAPITULO PFIMIERS - DEl 

HOMBRE, OBJETO, DURACIÓN Y DOMICILIO - ARTICULO PELMERESN. +onel 

nombre de SHAMBALLA ZA, se constibuto en esta cjinderd ina e tepante 

anonima que ze reoifáa por las Loves del bonador los prenondez Pputatoito 

  

dos Restarientos que se exqudieren. ¿ETICULO SEGUIDO da somparndo cena, 

ma ¿HAMBALLA 24, se dedicara > Prituero a la compraventa arrenda 

tmiento, tenencia, adiministración y explotación eu genstal do bienes tutti 
? 

bles, edificación y venta de todo tipo de urbanizaciones y 4cñzaciónes    
nas y rurales y de edificios en propiedad horizontal; 8egzundo 

A - * 

dedicara al desarrollo turistico; y, Tercero. Para cumplir con su objeta socia 
A 

pr ira ejecutar Y celebrar toda clase de acto « o contrato a boda lazo ria 

obligaciones cualesquiera : sea su naturaleza ó cuanHia =le empre que 2Sap 

permitidos por las Leyes y tengan relación con sn objeto inclmretide 

  

facultad de intervenir en la constitución o fundación de sociedades de 

od
 yn
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n quier clase. ARTICULO TERCERO - El plazo por el enal ce consHhuro esta sd 

sociedad es de CINCUENTA AÑOS que se contaran a partir de la lectia le 

inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil - £84RTICULO CUa E Tri - 

nda la eompañta es la ciudad def Republica del Esna      
A establecer sucursales o gencias en cualquier measr de la Recutll 

cano del Exterior f TULO SEGUNDO. CAPITAL, ACCIONES Y ACTI CLAS 

ARTICULO QUINTO - El capital social de la compatiña es le DR PULSE 

DE SUCRES, dividido en dos mil acc dones ortinarias Y nommativas de 1 tot 

amores cada una, capilal que podr ássr aumentado puro tesoro bd 
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Junta General de Accionistas - ARTICULO SEZTO .- Las acciones estarán 

vurmneradas del cero cero uno al dos rail y serán firmadas por el Presidente 

de la Compañia - 4 JE LO SEPTIMO - Si un título de una acción 0 

certificado provis lonal se extraviare, deteriorare o destruyere, la compañía 

podra anular el título, previa publicación efectuada por la compañia, por 

tres días consecutivos en uno de los periódicos de mayor cireulación en el 

domicilio principal de la misma. Una vez transcurridos treinta días a partír 

de la fecha de la última publicación, si no hubiere oposición se procederá a 

la anulación del título, debiéndose conferir uno nuevo al accionista .- La 

anulación extinguirá todos los derechos inherentes al titulo o certificado 

anulado .- ARTICULO OCTAVO .- Cada acción es indivisible y dá derecho a 

voto en proporción a su valor pagado en las Juntas Generales. En 

consecuencia cada acción liberada da derecho a un voto, en dichas Juntas 

Generales y las no liberadas en proporción a su valor pagado - A4RTICULO 

NOVENO - Las acciones se añotarán en el Libro de Acciones y Accionistas 

donde se registrarán también los traspasos de dorninio o pignoración de las 

mismas. - ARTICULO DECIMO . - La compañia no emitirá los títulos 

definitivos de las acciones fnientras éstas no estén totalmente pagadas. 

Entre tanto solo se les dará a los accionistas certificados provisionales Y 

3. - ¿RTICULO UNDECIMO .- En la suscripción de nuevas acciones 

ná de capital, los accionistas tendrán derecho preferente en 

2 acciones .- CAPITULO TERCERO .- DEL GOEJERNO Y LA 

spa ACION DE La COMPAÑIA - ARTICULO DUODECIMO .- El 

no de la corapañia corresponde a la pt! fereral, que constituye su 

    Presidente, del Vicepresidente, del Gerente General y/de los 

¿ádministrativos, de acuerdo a los Héármites que se íidican en los presentes E 

Gerentes 

Estatutos .- ARTICULO DECIMO TERCERO - La Junta General la cormponen los
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acciondstas legalraente convocados y reunidos - ARTICULO DECIMO CUAR 
Td 

TO.- La Junta General Ordinaria se reunirá obligatoriamente por lo fetos 

una 7ez al año, dentro de los tres fueses posteriores a la finalización «el 

ejercicio económico de la cormmpañla, previa corrocatoria efectuada por el 

Presidente o por el Gerente General a los accionistas, por la prensa en Uno 

de los periódicos de mayor cireulación en el domicilio principal e la 

sociedad y con ocho días de anticipación por lo feños al fijado para la 

reunión .- Las conmocatarias deberán expresar el lugar, día, hora y objeto 

de la reunión .- ARTICULO DECIMO QUINTO .- La Junta General Extraor 

dinaría se reunirá en cualquier tiempo, previa la convocatoria del 

Presidente o a pedido de un número de accionistas que represente por lo 

tienos el veinticinco por ciento del capital social .- Las convocatorías a 

Juntas Extraordinarias «Jleberán ser hechas en la misma forma que las 

Ordinarias .- ARTICULO DECIMO SEXTO .- Para constituir quórum en una 

Junta General, se requiere sí se trata de primera convocatoria, la 

concurrencia de un número de accionistas que represente por lo menos la 

mitad del capital social pagado. - De no conseguir el quórutn requerido se 

hará una nueva convocatoria de acuerdo con la Ley de Compañias, la misma 

que contendrá la advertencia de que habrá quórum con el número de 

accionistas que concurríersa .- ARTICULO DECIMO SEPTIMO —.- Los 

“aucionistas podrán concurrir a las Juntas Generales por medio de 

representantes acreditados medisnte carta pader  - No podran ser 

tepresentantes de los accionistas los adeniristradores y los comisarios de la 

compañía .- ARTICULO DECIMO OCTAVO - En las Juntas Generales 

Ordinarias, luego de verificar el quóruta y como condición previa a su 

aprobación 0 fec Jo, se se dará lectura a los informes de los Administradores 

Y Comisarios, luego se conocera el balance general y el Estado de Pérdidas y 

¿Ganancias y se discutiran sobre «el reparto de utilidades liquidas, E 
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constitución de reservas, propone de los accionistas; y, por últirno se 

según los Estatutos .- ARTICULO DECIMO NOVENO .- Presidira las Juntas 

Generales el Presidente y actuará como Zecretario el Gerente General, 

pudiendo nombrarse si fuere el caso, un Director de la Sesión y un 

Secretario 24d-hoz - ARTICULO —VIGESUAD - En las Juntas Generales 

Ordinarias y Extraordinarias se tratarán los asuntos que especificamente se 

tayan puntualizado en la cormvocatoría con las excepciones de Le 
e 

y
 

A2ETICULO VIGESDAO PEIMERO - Todos los acuerdos y resoluciones de la 
? 

P
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ru General se tomarán por mayoría de votos en relación al capital 

pagado concurrente a la reunión, salvo aquellos casos en que la Ley o estos 

Estatutos exigieren una mayor proporción .- Las resoluciones de la Junta 

General son obligatorias para bodos los accionistas .- Salvo el derecho de 

impugnación previsto en la Ley - ARTÍCULO VIGESIMO SEGUNDO - Al 

terminarse la Junta General Ordinaria o Extraordinaria se coricederá un    

  

receso para que el Gerente General 4otno Secretario redacte un Ácta - 

Resúmen de las resoluciones y acuerdos tomados, con el objeto de que dicha 

Acta - Resúmen pueda ser aprobada por la Junta General y tales resolu 

ge 15 Mones 0 an cuerdos entr arán de inmediato en vigencia - Todas las actas de 

aa, (Ser án firmadas por el Presidente y el Gerente General, 

€ Bs Po “jpyen wee hayan hecho sus veces en la reunión; se 

y, se elaborarán de ! E máqulap en hójas debidamente Folladas; 

confor :mnida 4 con eb Yospec tivo reglamento .- ARTICULO VIGESIMAO TERCERO. 

5 Juntas Génerales podrán tealizarse sin conmocatoría previa, sí se hallare 

presente la totalidad del capital social de la Cormmpañía, de corforrmidad con 

la Ley de Compañias - ARTICULO YIGESIMO COAETO .- Para que la Junta 

General Ordinaria O Extraordinaria pueda acordar validamente el auriernbo 

o distriinución del capital, la transformación, la fusión, la disolución
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anticipada de ta compañia, la reactivación de la compañia en proceso de 

liquidación, la convalidación y en general, cualquier modificación de los 

Estatutos, habrá de concurrir a ella la toitad del capital pagado .- En 

segunda convocatoria bastará la representación de la tercera parte «el 

capital pagado .- Si luego de la segunda cormocatoria no hubiere el quórum 

requerido se procederá a efectuar una tercera convocatoria, la que no 

podrá demorar más «Je sesenta días contados a partir de la fecha fijada 

para la primera reunión, ul reodificar el objeto de esta .- La Junta General 

asi cormvocada se constituira con el número de accionistas presentes para 

resolver uno o más de los puntos antes mencionados, debiendo expresarse 

estos particulares en la corrocatoría que se haga .- ARTICULO VIGESIMO 

obre J .- Son atribuciones y deberes de la Junta General: a) Elegir al 

Presidente, al Vicepresidente y al Gerente General, quienes Jurarán cinco 

años en el ejercicio de sus funciones, pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente; b) Elegir a los Gerentes Administrativos que sean 

necesarios para el desarrollo de las actividades de la compañia, teniendo la 

Junta que determinarlas A sus atribuciones y obligaciones 

entre las que no estará la representación legal de la compañía por ser 

administradores internos, quienes durarán dos años en el ejercicio de sus 

funciones .- 2) Elegir un Comisario Principal y un Suplente, quienes durarán 

dos años en sus funciones; d) Aprobar los Estados Financieros, los que 

deberán ser presentados con el informe del Comisario, en la forma 

establecida en la Ley de Corapañias; e) Resolver acerca de la distribución de 

los bereficios sociales que deberán hacerse de acuerdo con lo dispuesto en 

la Ley de Compañías; 1) Acordar el aumento o disminución del capital social 

de la compañia; 8) Autorizar la venta o hipoteca de los bienes inmuebles de 

propiedad de la compañia cuando el Vicepresidente y el Gerente General 

2 tien confuntarmiente subrogando al Presidente; h) Autorizar la venta de 

   



: ¡o auciones y participaciones de propiedad de la compañia cuando el 
NOTARIA - , 

VIGESIMA PRIMERA. 2 Vicepresidente y el Gerente General actuen conjuntamente subrogando al 

3 Presidente: 1) Acordar la disolución y liquidación de la compañia antes del 

  

4 vencimiento del plazo señalado o prorrogado, en su caso, de conformidad 

DEL CANTON 
GUAYAQUIE 5 con la Ley; 1) Elegir al liquidador de la Zociedad, k) Conocer de los asuntos 

Ab. MARCOS N. 6 
DIAZ CASQUETE 

que se someten a su consideración de conformidad con los presentes 

7 Estatutos; l) Resolver los asuntos que le corresporden por la Ley, por los 

8 presentes Estatutos o Reglamentos de la Compañia .- ARTICULO VIGESIMO 

9 SEXTO .- El Presidente ejercerá la representación legal de la compañia. En 

a 10 caso de falta, ausencia o impedimento para actuar el Presidente, será 

1. subrogado por el Vicepresidente y el Gerente General, quienes ejercerán 

18% conjuntamente la representación legal previa comunicación enviada por el 

13 Presidente al Vicepresidente y al Gerente General - ARTICULO VIGESIMO 

14 SEPTIMO .- Son atribuciones y deberes del Presidente: a) Administrar los 

15 establecimientos, empresas, instalaciones, negocios de la compañía Y 

e 16 ejecutar a nombre de ella toda clase de actos y contratos; bj) Dictar el 

” 17 presupuesto de ingresos sy gastos; 2) manejar los fondos de la Sociedad bajo 
y pa 

18 su responsabilidad, abrir y manejar cuentas corrientes y efectuar boda clase 

de operaciones bancarias, civiles o mercantiles; d) Suscribir pagares y letras 

20 de caribjo y en general todo documento civil o comercial que obligue a la 

a, 2) Nombrar y remover trabajadores previas las formalidades de      

1 
a Ni omandatarios generales y Especiales, e las labores del 

Bicia de la Sociedad y velar por una bueña tarcha de sus 

>; h) Presentar un informe anual a la funta General Ordinaria, 

compusntamente con los Estados Financieros y el proyecto de reparto de 

28 utilidades: e, 1) Las dernás atribuciones que le contieren estos Estatutos .- 

Kl 

eg!
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ARTICULO VIGESIMO OCTAVO - El Vicepresidente de la compañia y el 

Gerente General de la compañía, tendrán los siguientes deberes y 

atribuciones especiales: a] Ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañia en los términos del artículo vigésimo sexto de 

los presentes Estatutos; b) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la 

Juntas Generales; y, 2) Los demás deberes y atribuciones que le determine 

la Junta General de la Compañía .- ARTICULO VIGESIMO NOVENO .- Son 

atribuciones y deberes de los Comisarios las dispuestas en la Ley de 

Compañias .- ARTICULO TEIGESIMO .- La compañía $e disolverá por las 

causas determinadas en la Ley de Compañias, en tal caso, entrara en 

liquidación, la que estará a cargo del Presidente hasta que la Junta General 

ali liquidador .- CLAUSULA CUAETA .- DE LA SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL 

CAPITAL SOCIAL .- El capital social de la compañia Anónima SHAMBALLA 

Sá, fa sido integramente suscrito por los accionistas y pagado en la 

siguiente forma: La señora María del Carmen Parducci Vaquero de Bruno, 

ha suscrito doscientas acciones ordinarias y rotminativas de un rail sucres 

cada una y as
 pagado en «diírero efectivo la cantidad de cincuenta tril 

Ls
 ucres, valor del veinticinco por ciento de cada una de las acciones que ha 

pe
l sorito; señora Isabel Parducci Vaquero de Briz, ha suscrito Joscientas 

acciones ordinarias y norminativas de un rail sueres cada una y ha pagado 

en dinero efectivo la cantidad de cincuenta mil sucres, valor del veinticinco 

por ciento de cada una de laz acciones que ha suscrito; señorita Alexandra 

Parducd Yaquero ha suscrito doscientas acciones ordinarias y nominativas 

de un tail sucros cada una y ha pagado en dinero efectivo la cantidad de 

cincuenta toól sucres, valor del veinticinco por ciento de cada una de las 

acciones gue ha suscrito; señor Faolo Parducci Vaquero ha suscrito dos 

“4
 cientas acciones ordinarias y nominativas de un Til sucres cada una y ha 

pagado en dinero efectivo la cantidad de cincuenta mil sucres, valor de 
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“einticinco por ciento de cada una de las acciones que ha suscrito; señor 

Rafael Parducci Vaquero, ha suscrito un fail veinte acciones ordinarias y 

nominativas deun rail sueros cada una y ha pagado en dinero efectivo la 

cantifad de doscientos cincuenta y cinco rail sueros; valor del veinticinco 

por ciento de cada una de las acciones que ha suscrito; y, señora Carmita 

TF pr. Vaquero viuda de Parducci, ha suscrito ciento ochenta acciones ordinarias y 2
 

rominativas de un foil sucres cada una y ha pagado en dinero efectivo la 

cantidad de Cuarenta y cinco mil sucres, valor del reíntícinco por ciento de 

cada una ma de las acciones que ha suscrito .- Los pagos efectuados por los 

socios constan en el Certificado de la Cuenta de Integración de Capital de la 

Cormpañía, otorgado por el Banco del Pacífico, que se agregará y formará 

- parte integrante «de esta Escritura. Los accionistas pagarán el restante 

setenta Y cínico por ciento de cada una de las acciones ordinarias y 

rminativas que han suscrito en el plazo máximo deun año .- CLAUSULA 

QUINTA - AUTORIZACIÓN .- Queda facultada la Abogada Lilia Salazar 

Chiriboga, para realizar todas las diligencias necesarias para constituir 

definitivamente la sociedad. - Autorice señor Notario, la escritura con las 

solermnidades legales y agregue a la ruisma los Certificados que se 

acompañan de no adeudar al Fisco de los fundadores y protocolice el 

2. Bancario adjunto .- fj Hegible .- Abogada Lilia Salazar 
BN, 

SN “Bagistro oúmero tres mil quinientos cincuenta y dos 

  

+ Fgsta aquí la Minuta .- Se agrega documentos de Ley - Leída 

Per, tl de principio a fín, por mi el Notario en alta voz a los 
tes, quienes la aprueban en todas sus partes, esjalirraan, ratifican y 

  

tirraan en unidad de acto cormaigo el Notario. Doria? Ermendado .dos .VÁ 

> AR cuca 0% Buena 
MAFIA DEL CARMEN PARDUCCT YA QUERO DE BENNO 
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MARCOS DIAZ CASQUETE 

NOTARIO . 
en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA, qué sello 

Abg. 
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30.57.08 
PHLIGENCIA: En cumplimientd alo que dispone el Árticulo Segundo de la 

Resolución Mo. 92-2-1-1-0001992, dictada por el Subintendente de 

derecho su rio de la Intendencia de Compañias de Guayaquil, el S de 

Septiembre de 1992, se tomó nota de la aprobación que contiene dicha 

resolución al margen de la Matriz de la Escritura Pública de CONSTITUCION 

DE COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA SHAMBALLA S.A, otorgada ante mi, el 

16 de Junia de 1.992.- Guayaquil, once de Septiembre de mil_novecie entos    

   
noventa y dos.- 

e 

  

En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 

número 92-2=1-1-0001992, /dictada el 8 de septiembre de 1.992/ 

por el Subintendente de Derecho Societario de la Intendencia 

de Compañfas y queda inscrita esta escritura, la misme que con- 

tiene la Constitución (de SHAMBALLA S.A.y de fojas 30.340 a - 

30.351, número 11.474 del Registro Mercantil y anotada bajo el 2 11.474 del 

número 21,761 del Repertorio.- Guayaquil, octubre veinte i nue 

ve de mil novecientos _noventa. 0s.- El Registrador Mercantil .- 

  

  22 e . 
A” AB. HECTOR MIGUEL AUSIVAR ANDRADE 

23 

24 

25 

26 

Registrador Mercami del Cantón Guayaquil 
CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivada una copia au- 

téntica de esta escrítura, en cumplimiento con lo dispuesto en 

el Decreto 733, dictado el 22 de agosto de 1.975, por el Presi 

dente de la República, publicedo en el Registro Úficial número 

878 del 29 de agosto de 1,975.- Guayaquil, octubre veinte i nue
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ve de mil novecientos LA i deS2- El Registrador Mercantil .- 

  

Registrador Mercadil del AA Guayaquil 

CERTIFTCO: Que con feche de 
   

eda archivado el certificado 

de Afiliación a la Cámara de Comercio de SHAMBALLA S.A..y Guaya 

quil, octubre veinte 1 nueve de mil novecientos noventa 1 dos.” 
ON 

El Registrador Mercantil .- / 
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[REGISTRO MERCANTIL CANTON GQUIL. 

-, : Valor puguxs po? ezie irabajo 

$, TO. LÓN E. A 
3 ó A . PS ó sórdá . 

  

 


